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Mexicali Baja California, a diez de julio de dos mil veintitrés.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazar, doy CUENTA a la Magistrada Presidenta Carola Andrade

Ramos, que a las nueve horas con diecisiete minutos del presente día, se recibió en

Oficialía de Partes, oficio número SG-SGA-OA-38812023 constante en una foja útil,

signado por actuario de Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, con el que remite copia certificada de Resolución de seis

de julio del año que transcurre, dictado dentro del expediente SG-JE-

XXXXXXXXXXIl123 Y ACUMULADOS y en cumplimiento a lo ordenado, devuelve

los documentos que conforman el cuaderno accesorio 1 y 2 los cuales corresponden

al expediente JDC-17t2029 Y JDC-19t2023 ACUMULADOS, de este Órgano

Jurisdiccional, así como su respectiva guía de envió Conste.

Vista la cuenta que antecede; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fracciones lV y XlX, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, 7, fracción l, 25, 59 y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

DECRETA:

PRIMERO: Por recibidos los expedientes remitidos; agréguese a los autos del

cuaderno de impugnación respectivo el oficio de cuenta; Procédase a glosarse a

los autos originales.

SEGUNDO: Túrnese los expedientes JDC-1712023 Y JDC-1912023 ACUMULADOS

a la ponencia de la suscrita, a efectos de que se proceda a su substanciación y

resolución atendiendo las consideraciones ordenadas en la ejecutoria dictada

dentro del Juicio SG-JE-XXXXXXXXXXI2}?3 Y ACUMULADOS por la Sala

Regional Guadalajara delTribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta, Carola Andrade Ramos, ante el
Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, quien autoriza y da fe.
Notifíquese por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de este
Tribunal, cúmplase.


